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l i i M a d ó i orovlneial 
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Relación de las plantillas de funciona
rios de Administración Local aproha* 

das definitivamente 
(Conclusión) 

1 untamiento de Cabanas Raras 
Pesetas 

Secretario. . . . . . . . . , 13.750-
Auxiliar . . . . . . . . . . . . . . ; 7.000-
Alguacil. . . , / 1.7D®-
Depositario . . . . . . . . . 300-

Ayuntamiento de Villadecanes 
Secretario.. . . . . . . . . 14.000-
Oficiales, dos a . . . '. . . . . . . . 7.000-
Depositario . . . . . . . . . . . . 7.000-
Alguacil 5.000-

Ayuntamiento de 
Villadem&r de la Vega 

Secretario . . 11.000-
Alguacil , . 5.000-

Aguntamiento de Villafer 
Secretario , 12.500-
Al^uacil 2.000-

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

Secretario 15.000-
Depositario / . . 12.000-
Oficial pr imero. 11.250-
Auxi l iar -mecanógrafo . . *7.000-
Auxiliar 7.000-
Admor. de Arbi t r ios 9.375-
^Iguacil 5.009-
^abo Guardia M u n i c i p a l . . . 6.250-
^uardias Municipales, 4 a . . 5.000-
^ontanero 5.000-
Jardinero 5.000-
^onserje del Cementerio. . . 5.000-

Ayuntamiento de Vil lagatón 
^cretario , . . . . . . 14.000-
^ x i l i a r . . 7.000-
A1§uacil-Portero 5.000-

Ayuntamiento de Villamandos 
^cretario Ai 10.000— 

guacil 5.000-
800— UePositario 

Aguntamiento de Vi l l amañán 
Secretario , 12.ÍI 
Director Banda M ú s i c a , . . . . S.000-
Algiiacil . . . . . . . . . . . . . . . 5.000-
Depositario , 1,000 

Ayuntamiento de Vi l lamanin 
Secretario. 17.500-
Auxi l ia r . . . . . 7.0Q0-
Alguacil- Portero, . . . . 5.000-

A g u n t a m k ú t o de 
Vil lamdrt in de Don Sancho 

S e c r e t a r i o . . . . . . . . . . . . . . . 1 0 . 0 0 0 -
Alguacil-Portero . . . . . . . , . 1.000-
Depositario . . . . . . . . . . . . . . 500-

Ayuntamiento de Villamejil 
Secretaria 14.000-
Auxi l ia r . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.000-

Ayuntamiento de Yi l lamol 
Secretario ....vlO.OOO-
Alguac i l . . . . , 2.100-

Aguntamiento de 
Yillmmontán de la Yalduerna 

S e c r e t a r i o . 14.000-
Aux i l i a r l 7.00O-
Alguacil-Portero. 3.000-

Aguntamiento de 
Villamorotiel de las Matas 

Secretario 10.000-
Auxi l iar . . . . . . . 2.000-
Alguacil-Ordenanza 1.000-

Aguntamiento de 
YUlanueva de las Manzanas 

Secretario 12.000-
Auxi l ia r - 7.000-
Alguacil-Portero 5.000-

Agvntamiento de 
. Yillaobispo de Otero 

Secretario • 11.000-
Alguacil-Portero 5.000-

Ayuntamiento de Yillaornate 
Secretario . , . . . . . . . 10.000-

Aguntamiento de Yillaqaejida 
Secretario 11.000-
A u x i l i a r . . . . 7.000-
Alguacil-Portero 5.000-

Ayuntamiento de Yillaquilambre 
Secretario • 14.000—• 
Auxi l ia r , . . 7.000-

| Auxi l i a r . 5.000— 
•Alguaci l . . . . . . . . 2.500— 
[ D e p o s i t a r i o 3 5 0 — 
: Ayuntamiento de Yillarejo de Qrbigo 
) Secretario . . . . . 15.000-

O f i c i a l - A u x i l i a r . . . . . . . . . . . 7.000— 
Alguacil 5.OC0— 
Conserje-Matadero., 5.000— 
Depositario-Recaudador... ^ 3.400— 
Ayuntamiento de Yillares de Orbigo 
Secretario . . . . 14.000 — 
Alguacil , 2.570— 
Depositario. 2.000— 

Ayuntamiento de Yill&sabariego 
Secretario. . . . . . . . . . > /14.000— 
Auxi l ia r 7,000-
Aiguaci l 5.000— 

Ayuntamiento de Yillaselán 
Secretarip . . . . . . . 11.000-
A l g u a c i l . . . . 5.000— 
Auxi l i a r . . • . . . . . 4.000— 
Depositario, 400 — 

Ayuntamiento de YUlatariel 
Secretario 14.000—' 
Auxi l i a r : . . 7.000-
Álguacil O r d e n a n z a . . . . . . . 5.000—/ 

Ayuntamiento de 
Villaverde de Arcayos 

Secretario 8.330— 
Auxi l ia r . . . . . , 7.000 — 
Alguacil-Portero. . 4.000— 

Ayuntamiento de Yillazala 
Secretario . 14.000— 
A l g u a c i l , . . 2 .500-

Aguntamiento de 
Yillazanzo de Yalderaduey 

Secretario 14.000 — 
A u x i l i a r . . . 7.000— 
Alguacil-Ordenanza.. . . . . 5.000— 
Ayuntamiento de Zotes del P á r a m o 
Secretario . . . . . . . . . 11.000— 
Alguacil 2.O0O-

León , 3 de A b r i l de 1954. 
E l Gobernador Civil, 

J, V. Barquero 
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Eicma. Dipnladón Protincial 
fle León 

De interés para los poseedores de ve
hículos no sujetos a la Patente 

Nacional 
La Dipu tac ión Provincial de León 

pone en su conocimiento, de que, 
haciendo uso del derecho conferido 
por el a r t í cu lo 84 del Decreto de 18 
de Diciembre de 1953, ha establecido 
y ha sido apropado por la Superiori
dad, el arbitrio sobre rodaje y arras
tre por vías provinciales, que absor
b e r á la actual tasa de rodaje. Como 
en el pasado a ñ o muchos de los pro
pietarios no abonaban cantidad al
guna, bien por encontrarse en zonas 
cruzadas por caminos del Estado, 
bien por carecer de ellos, y pudiesen 
creer se encontraban en aná logas 
circunstancias, se les previent por 
medio del presente que: 

T O D O D U E Ñ O O P O S E E D O R 
D E V E H I C U L O S N O SUJETOS 
A L P A G O DE L A PATENTE N A 
C I O N A L , V I E N E O B L I G A D O A 
SATISFACER ESTE A R B I T R I O , 
P O R L A SIMPLE TENENCIA, USO 
Y CIRCULACION, siendo el impor
te del mismo, incluida la Aplaca me
tá l ica los siguientes: 

Para los carros agrícolas de dos rue
das con peso de hasta 350 Kgs. de 
tara veinte pesetas (20 ptas ); para 
los de il iás peso treinta y una pese
tas (31 ptas.)-

Para los carros agrícolas de cuatro 
ruedas hasta 450 Kgs. de tara treinta 
y seis pesetas y cincuenta c é n t i m o s 
(36,50 ptas.)* para los de m á s peso 
cuarenta y dos pesetas (42 ptas.). 

Para Zos carros de uso industrial de 
dos ruedas pon tara hasta de 350 K i 
logramos, treinta y seis pesetas y 
cincuenta cén t imos (36,50 ptas.), y 
los de m á s peso, cuarenta y siete 
pesetas y cincuenta c é n t i m o s (47,50 
pesetas). 

Para Zos carros de uso industrial de 
cuatro ruedas, p a g a r á n cincuenta y 
ocho pesetas y cincuenta c é n t i m o s 
(58,50 ptas ) los de hasta 450 Kgs. de 
tara, y los de m á s tara, sesenta y 
nueve pesetas y cincuenta c é n t i m o s 
(69,50 ptas.). 

Las bicicletas, motocicletas o ciclo-
motores, diez pesetas y veinticinco 
c é n t i m o s (10,25 ptas.). 

Los carros de mano p a g a r á n siete 
pesetas (7 ptas ) . 

El pago de este arbitrio p o d r á n 
hacerlo voluntariamente durante el 
presente mes de Mayo y en los diez 
primeros d ías de Junio a los Recau
dadores de Contribuciones, pasado 
el cual, lo será con el recargo del 10 
ó 20 por 100. 

Todos aquellos vehículos que cir
culen por cualquier camino, sin la 
correspondiente placa acreditativa 
del pago del arbitr io, incurren en 

una sanc ión del duplo de la cuota 
m á s el importe de és ta . 

León, 26 de A b r i l de 1954.-El 
Presidente, R a m ó n C a ñ a s . 2250 

O ; 'i 

o a 
S Ü B A S T A 

Esta Excma, Dipu tac ic ión Provin
cial ce lebrará subasta para la ejecu
ción de las obras de r epa rac ión del 
C. V. de «Torne ros de Jamuz a la 
carretera de Rionegro a la de León 
a Gaboalles» n ú m . 4 11. 

E l presupuesto de contrata áscien-
de a la cantidad de doscientas cin
cuenta y cinco m i l seiscientas ochen
ta y una pesetas con setenta y un 
cén t imos . 

La fianzav provisional es de cin
co m i l ciento trece pesetas con se
senta y tres cén t imos , que podrá 
constituirse en la Caja General de 
Depósi tos o en la de la Exma. Di
pu tac ión , siendo el 4 por 100 la fian
za definitiva, y rigiendo en e&ta ma
teria lo dispuesto en el a r t ícu lo 75 y 
concordantes del Reglamento de 9 
de Enero de 1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
se rá de cinco meses (5)., 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporac ión , a costa del l ici tador, 

La d o c u m e n t a c i ó n se p resen ta rá 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y E c o n ó m i c o s de la Corpora
c ión , durante el plazo dé veinte d ías 
háb i l e s , contados a part ir del si
guiente al en que se publique el 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, de diez a trece horas, 
reintegrada la propos ic ión económi
ca con 4,75 pesetas, y sello provin
cial de una peseta. 

La apertura de proposiciones ten
d r á lugar en el Salón dé Sesiones del 
Palacio Provincial, a las doce horas 
del día siguiente háb i l al de quedar 
cerrado el plazo de a d m i s i ó n de plie
gos, en acto presidido por el de la 
Corporac ión o Diputado en quien 
delegue, y Secretario de la Corpora
c ión , que d a r á fe. 

La d o c u m e n t a c i ó n , de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera
les y E c o n ó m i c o s . 

M O D E L O D E PROPOSICION 
D , mayor de edad, vecino 

de . . . . . . que habita en pro
visto de carnet de identidad n ú m e 
ro . . . . . expedido en . . . . . . con fe
cha de . . . . de de obran
do en su propio derecho (o con po
der bastante de D. en cuya re
presen tac ión comparece), teniendo 
capacidad legal para contratar, y 
no estando comprendido en ningu
no de los casos de incapacidad que 
seña la el a r t í cu lo 4.° del Reglamento 
de 9 de Enero de 1953, enterado del 
anuncio inserto en n ú m . . . . 
del día . . . . de de así 
como de los pliegos de condiciones 
facultativas y económico - adminis
trativas que se exigen para tomar 

parte en la subasta de las o h 5 ^ * 
repa rac ión del C. V. de «Torneí88 ^ 
Jamuz a la carretera de Rio» 
la de León a Caboalles n ú m e m d'i 4 
y conforme en todo con los m i s a 
se compromete a la realización 0,̂  
tales obras, con estricta sujeción 
los mencionados documentos a 
la cantidad de (aquí la r f ^ 
posición por el precio tipo, o con ?' 
baja que se haga, advirt iéndose an« 
será desechada la que no exnres 
escrita en letra la cantidad de DCSP 
tas y cént imos) . v 

Igualmente se compromete a oue 
las remuneraciones m í n i m a s que ha 
b r á n de percibir los obreros de cada" 
oficio y categoría empleados en las 
obrás , por jornada legal de trabajo v 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a lós fijados por los Orga
nismos competentes. 

(Fecha, y firma del proponente.) 
León , 10 de A b r i l de 1954.—El Pre

sidente, R a m ó n Cañas , 
2088 N ú m . 426.—264,00 ptas. 

DelegaGíóii de Indostria de León 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
D. Gerardo F e r n á n d e z "de Dios, do
mici l iado en Riello, en solicitud de 
au to r izac ión para instalar en su cen
tral un rodete de distr ibuidor fijo, 
acoplable m e c á n i c a m e n t e a la turbi
na y al motor Diessel, para accionar 
con todo un generador trifásico de 
50 KVA. 230 voltios en Y. Transfor
mador elevador de la ndisma poten
cia y 230(3.150 voltios, para mejorar 
los suministros que actualmente 
efectúa, y cumplidos los t rámites re
glamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a D. Gerardo Fernáñdez 
de Dios la ins ta lac ión del rodete dis
t r ibuidor y el transformador eleva' 
dor solicitados. 

Esta au tor izac ión s é otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicic 
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la tírden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año , y las 
especiales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en march* 
será de un mes contado a partir 
de la fecha de notif icación al intere
sado. 

2. a La ins ta l ac ión de referencia 
se e jecutará de acuerdo con las ca 
racter ís t icas generales consignada» 
en el proyecto que ha servido de base 
a la t r ami t ac ión del expediente. 

3. " Queda autorizada la utiliza* 
ción de la t ens ión nominal de 230 J 
3 150 voltios por ser normalizada. , 

4. * Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lac ión y una vez terminadas éstas» 
las comprobaciones necesarias P0" 
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afecta al cumplimiento de las 
10 liciones reglamentarias de los 
c cios de electricidad y asimismo seTJl jas condiciones especiales de 
elta resolución y en r e lac ión con la 

Juridad públ ica , en la forma espe-
Sificada en las disposiciones vigen-

TESK» El peticionario d a r á cuenta a 
ta Delegación de la t e r m i n a c i ó n de 

fSs obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en la í u e se ' iar^ constar el cumpli
miento por parte de aqué l , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis-
posiciones legales, quedando con 
oosterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación T é c n i c a de Restriccio
nes de la Zona, la pres tac ión del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La autor ización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con l a l 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada se rán de proceden
cia nacional. 

7. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au to r izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe ei incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que.se 
refieren las normas 2,a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 
JLeón, 26 de Marzo de 1954.--E1 I n 

geniero Jefe, Antonio Mar t ín Santos. 
1964 N ú m . 405'.—242,00 ptas. 

Delegación dé HoiíenÉ 
de ia proviDGla de León 

Servicio de tataslro de la Rinueza 
Mstica 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los interesa

dos se hace saber que durante un 
Plazo de quince días, se h a l l a r á n 
^puestas en el Ayuntamiento de 
^otes del P á r a m o , las carác ter í s t icas 
ê Calificación y Clasificación de 

138 fincas rús t icas de ese t é rmino 
^ i n i c i p a l . 

El citado plazo d a r á comienzo a 
Partir de la fecha siguiente a la de 

u Publ icación en el BOLETÍN OFI-
de la provincia. 

León, a diecinueve de A b r i l de m i l 
Pecientos cincuenta y cuatro,—El 

ĵ geniero Jefe Provincial , Francisco 
Jor(lán de Urries. 2146 

ConlederacíDn Hidrográfica del Duero 
Don José María Alcón Pérez, con 

vecindad en Valencia de Don Juan 
(León), solicita del l i m o Sr. Ingenie
ro Director de la Confederac ión H i 
drográfica del Duero la concesión» 
de un aprovechamiento de aguas de 
5,00 1/s. derivados del r ío Esla, en 
t é r m i n o munic ipa l de Valencia de 
Don Juan (León), con destino a rie- j 
gos, así como la ocupac ión de los te
rrenos de dominio públ ico necesa-1 
rios para la ejecución de las obras. | 

Información públ ica 
Las obras comprendidas en el Pro-1 

yecto son las siguientes: 
Toma: La obra de toma se reduce 

a la cons t rucc ión de una tuber ía que 
pone en c o m u n i c a c i ó n el r ío con un 
pozo sobre el cual se cons t ru i r á una 
caseta que a lo jará un grupo moto-
bomba de 10 C. V ; la tube r í a de i m 
puls ión cruza varias calles y la ca
rretera de Villanueva del Campo a 
Palanquinos, terminando en la finca. 

Todos los pasos de calles y cami
nos se realizan con tuber ía enterra
da, por lo que se respetan en su to
ta l idad. 

j Lo que se hace púb l i co en cumpl i -
? miento de lo dispuesto en el a r t ícu lo 
16 del R. D. L . d e 7 de Enero de 1927, 
a fití de que en el plazo de treinta 

; d ías naturales, a contar de, l a 'pub l i 
cac ión de este anuncio en el BOLETÍN 

¡ OFICIAL de la provincia, puedan pre-
I sentar las reclamacioness que esti-
i men pertinentes los que se conside

ren perjudicados con las obras rese-
j ñ a d a s ; ha l l ándose expuesto el Pro-
J yecto durante el mismo per íodo de 
i t iempo, para su examen, en las Ofi-
f c iñas del Negociado de Concesiones 
de la Confederac ión Hidrográf ica del 
Duero, Muro, 5, en Val ladol id , en 
horas háb i l e s dé oficina. 

Val ladol id , 5 de A b r i l de 1954.—El 
Ingeniero Director, Antonio de Co
r ra l . 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan a 
c o n t i n u a c i ó n , los repartimientos de 
Rúst ica , Colonia y Pecuaria para el 
ejercicio de 1954, es ta rán de ma
nifiesto al púb l ico , en la Secre tar ía 
munic ipa l respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de que p t í edan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Sta. María del Monte de Cea 2155 
Valderrey 2158 
San Esteban de Nogales 2199 

Confeccionado por los í Ayunta
mientos que a l final se relacionan, 
el p a d r ó n para la exacción de los 
arbitrios municipales sobre la rique
za Rúst ica y Pecuaria para el ejerci-
,cio de 1954, queda expuesto al pu
blico en la Secretar ía munic ipal , por 
espacio de quince días , para que 
puedan examinarlo los interesados y 
formular reclamaciones. 

2085 
2109 
2122 
2126 
2134 
2136 
2154 
2158 
2174 
2198 
2199 
2227 
2230 

2012 N ú m . 425—134,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Robla 'u 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
I anteproyecto del presupuesto extra
ordinario que se tramita para obras 
de recons t rucc ión y a m p l i a c i ó n de 
la Casa Consistorial, se encuentra 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
municipal , por t é r m i n o de quince 
días , admi t i éndose las reclamacio
nes y observaciones que se presenten 
por las personas especificadas en el 

| a r t ícu lo 656, n ú m . 1 de la Ley de 
' Régimen Local, por cualquiera de 
: los motivos que comprende el ar
t ículo 669 del mismo cuerpo legal, 

I La Robla, 10 de A b r i l de 1954 -
El Alcalde, (ilegible). 2072 

Arganzá 
Molinasecá 
Oencia v 
L á n c a r a dé Luna 
F á b e r o 
Valdepolo 
Sta. María del Monte de Cea 
Valderrey 
Matallana de Tor io 
Villasabariego 
San Esteban de Nogales 
A r d ó n 
Vega de Infanzones 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
n u a c i ó n , el P a d r ó n del arbi t r io sobre 
la riqueza Urbana para el a ñ o 1954, 
p e r m a n e c e r á expuesto al p ú b l i c o en 
la Secre tar ía munic ipa l respectiva, 
durante el plazo dé qu inced ías , a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 
f Arganza 2085 

Molinasecá 2109 
Oencia 2122 
L á n c a r a de Luna 2126 
Fabero 2134 
Valdepolo 2136 
Valderrey 2158 
Matallana de Tor io 2174 
San Esteban de Nogales 2199 
A r d ó n 2227 
Vega de Infanzones 2230 

E n la Secretar ía respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hal lan expuestas al pú 
blico, en u n i ó n de sus j ustificantes y 
por el plazo de quince d ías , las cuen
tas municipales correspondientes a 
los ejercicios que se expresan. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
d ías siguientes, p o d r á n los interesa
dos formular contra las mismas las 
reclamaciones que estimen pert i-
aentes. 
Ejercicio de 1953: 

Cea 2132 
Brazuelo 2170 
Noceda del Bierzo 2225 

http://que.se


H e d í a por los Ayuntamientos que 
se indican, la rectificación del Pa 
d r ó n Municipal de Habitantes, con 
referencia al 31 de Diciembre de 1953, 
queda expuesta al públ ico en la Se
cre ta r ía municipal , por el plazo de 
quince días, al objeto de oir recia j 
maciones. 

Santas Martas 2067 i 
Barjas 2108 
Sta. Cristina de Valmadrigal 2115 
Grajal de Campos 2128 
Castrocontrigo 2133 
Balboa 2176 
R iaño 2195 
Vegacervera 2222 

Aprobado por los Ayuntamien
tos que a c o n t i n u a c i ó n se relacio
nan, el Presupuesto Munic ipa l Or
dinario para\el ejercicio de ^954, 
es tará de manifiesto al púb l i co en la 
Secre tar ía municipal , por espacio de 

3uince días , durante los cuales po-
rán formularse contra el mismo 

pof los interesados cuantas recla
maciones se estimen pertinentes. 

Fabero 2242 

Entidades menores 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se hal lan expuestos a l púb l i co en el 
domic i l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que a l final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario 1954: 

Vecilla de la Vega 2216 
Carrizo 2218 
Cas t roca lbón •, , , 2226 
Altobar de la Encomienda 2241 

Junta vecinal de Arenillas de Yalde-
raduey 

Aprobado por esta Junta vecinal, 
su presupuesto para el actual ejerci
cio, y las Ordenanzas de los recursos 
que han de nutrirlje, referidos do
cumentos se hal lan de manifiesto al 
públ ico en esta. Secretar ía , para oír 
reclamaciones, durante quince d ías 
háb i les . , ' 

Arenillas de Valderaduey, a 20 de 
A b r i l de 1954.—El Presidente, V i 
dal González. 2181 

Junta vecinal de Quintana del Castillo 
Esta Junta vecinal ce lebra rá su

basta el día siguiente del en que se 
cumplan veinte] (20) de la inserc ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, y en la Secre
ta r í a del Ayuntamiento, a las nue
ve (9) horas, para el aprovechamien
to agrícola, por el plazo de seis años , 
de sesenta (60) hec tá reas de terreno 
en el Monte n ú m . 19 de los de Pro
pios. Cuantos quieran optar a la 

misma, pueden presentar los corres
pondientes pliegos todos los d ías la
borables, a partir del día de hoy, de 
las doce a las trece horas, en casa 
del Sr, Presidente de la Junta, hasta 
el día anterior de la subasta. 

Se t e n d r á por no presentado todo 
l^iego que le falte cualquiera requi
sito de los que se exigen para tomar 
parte en la misma, cuyo pliego de 
cpndiciones facultativas y económi 
cas, puede verse durante dicho tiem
po y horas, en la Secretar ía del 
Ayuntamiento, para que puedan en
terarse cuantos lo deseen. 

Quintana del Castillo, a 8 de A b r i l 
de 1954. —El Presidente, Pedro Fer
n á n d e z . 
2076 N ú m . 418.-82,50 ptas. 

HfliMén ife M i j 

AÜDIENCM TERRITORML DE VALLADOLID 
En los diez ú l t imos d ías del mes 

de Mayo p r ó x i m o se ce l eb ra rán en 
esta Audiencia los exámenes genera
les de aspirantes a Procuradores, de 
conformidad con lo prevenido en el 
a r t ícu lo tercero del Reglamento de 
18 de A b r i l de 1912 y Decreto del M i 
nisterio de Justicia de 3 de Noviem
bre de 1931 en re lac ión con el Esta
tuto General de los Procuradores de 
los Tribunales de 19 de Diciembre 
de 1947. 

Los aspirantes d e b e r á n reunir las 
condiciones seña ladas en el referido 
artíctflo 3.°, modificado en cuanto » 
la edad por el Decreto expresado y 
las d e m á s circunstancias exigidas en 
el a r t í cu lo 873 de la Ley provisional 
sobre Organ izac ión del Poder Judi
cial. 

Dentto de los quince d ías prime
ros del mes en curso d i r ig i rán sus 
instancias los que deseen tomar par
te en dichos exámenes al Excelent í 
simo S e ñ o r Presidente de esta 
Audiencia Terr i tor ia l , por conducto 
de la Secretar ía de Gobierno de la 
misma, a c o m p a ñ a n d o los documen
tos seña lados en el a r t ícu lo transito
r io del mismo para los que estén 
comprendidos en sus disposiciones. 

Lo que de prden del Excelent í s imo 
Señor Presidente de esta Audiencia 
Terr i tor ia l se anuncia al púb l i co 
para conocimiento de los interesa
dos. 

Dado en Val ladol id , a seis de A b r i l 
de m i l novecientos cincuenta y cua
tro,.—El Secretario de Gobierno (ile
gible). 2021 

Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Pol ic ía Judicial , pro
cedan a la busca y de tenc ión de los 
penados, Felipe, Juan y P a m ó n Ca
ballero Sallavera, de 25, 27 el Felipe 
y el Juan, respectivamente, ignorán

dose la del Ramón , de estado 
ros, vecinos que fueron de fn S o ^ 
y naturales de Villafranca d ros 
Barros, cuyo actual paradero s 0̂s 
ñ o r a , para que cumplan un ( í6 i8-
arresto cada uno de ellos que i ^e 
sulta impuesto en juicio dp f„ue" 
n ú m . 122 de 1953, por malos w *8 
poniéndolos , caso de ser habido 
dispos ic ión de este Juzgado. a 

Y para que se inserte en el BOTP 
TIN OFICIAL de la Provincia, se non 
el presente en Astorga a 5 de AKÍM 
de 1954.^-El Juez Comarcal W 
G. Guerra—El Secretario, Emilio 
Nieto- - 1953 

Notar ía de D . José Guglieri Sierra 

EDICTO NOTARIAL 
Yo, Don José Gtuglieri Sierra, Abo

gado Notario del Ilustre Colegio 
de Val ladol id . con residencia en 

« Villafranca del Bierzo. 
HAGO CONSTAR 

Que en estai Notar ía de mi cargo 
y a instancias de Josefa Saavedrá 
González, en representac ión de José 
González Maür iz , José González San-
t ín, Pascual Monteser ín Santín, Ma
nuel Sant ín C o m u ñ a s y Raltasar Gon
zález Alvarez, se está tramitando un 
acta de las prevenidas en el artículo-
70 del Reglamento Hipotecario, a fin 
de acreditar la adqu i s i c ión por pres
c r ipc ión e inscr ibir en los Registros 
púb l icos pertinentes, u n aprovecha
miento de aguas públ icas , cuyas cir* 
cunstancias son: 

Cauce de donde deriva: Río Bal
boa. 

Punto de toma: P i són . 
Si tuación: T é r m i n o y Ayuntamien

to de Balboa. 
Volumen: Se ignora, si bien es el 

necesario para el riego de las ñncas 
de los requirentes que se describen 
eii el acta. 

Días , horas y minutos de utiliza
c ión: Cuando lo-requieren las nece
sidades de los predios. 

Destino: E l riego de las citadas 
fincas. 

Tiempo de posesión: Desde hace 
m á s de veinte años , en forma públi
ca, pacifica, ininterrumpidaBaente, 
de buena fe y en concepto de dueño. 

Y con el fin de notificar genérica
mente la p re tens ión de los requiren
tes a cuantas personas puedan ost"¡* 
tar a lgún derecho sobre el aprove
chamiento se publica el presente, sig
nificando que dentro de los t re in» 
d ías háb i l e s siguientes al de la 
b l i cac ión , ios que se consideren pej 
judicados en sus derechos, P0*11,* 
comparecer ante m í para exponerl 
y justificarlos, , 

Dado en Villafranca del Bierzo ' 
doce de A b r i l ; de m i l novecien o 
cincuenta y cuatro. — E l Notan". 
José Guglier i . „ .a1L 
2092 N ú m 42 i .—l^^OOP^l 

Imprenta de la Dipu tac ión . — Le0fl 


